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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden disponiendo se prorrogue 

hasta el día 30 de Noviembre veni
dero el plazo últimamente señalado, 
para la resolución de todos los re
cursos contra destitucion es (J e S é- ¡ 
cretarios de Ayuntamientos, a que 
hace referencia el Real decreto de 
28 de Mayo pasado.—Página 233. I

Otra  resolviendo instancia del prest- I 
dente de la Diputación de Guipúz
coa en la que solicita se autorice a 
los pueblos de aquella provincia 
que teniendo estación telefónico ca
recen de la telegráfica, para que ad
mitan servicio de giro telegráfico 
en la misma extensión que se admi
ten telegramas ordinarios. —  Pági
nas 234 a 236.

10tra disponiendo que D. Fermín Pérez

, ele Nanclares y Cárcamo, no obstan
te su situación de jubilado, conti- 

t míe encargado de la Gerencia del 
Giro Telegráfico, en tanto se lleve a 

y cabo la proyectada reorganización' 
ele los servicios a cargo de la Direc
ción general de €omtcmÓ(R:ión,ést~  
Página 236.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.
Reales órdenes concediendo la exce

dencia, p o r  plazo no menor de un 
’ año ni mayor de diez, a los señores 
que se mencionan, funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia.—Página 236.

Otra ídem id. a José Verástegui Mar
tínez, Portero tercero de los Minis
terios civiles, con destino en la Sec
ción de Telégrafos de Las Palmas.—  
Página 236.

Otra nombrando Teniente coronel del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid\ al 
de igual empleo de la Guardia civil 
D. José Osuna Pineda.— Página 237.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden 'disponiendo que D. Mdriá 

Méndez Be jarano, ex Comisario re
gio de la Escuela del Rogar y pro
fesional de la Mujer, cese de dar'la 
cióse de Inglés en dicho Centro, gór\ 
haber sido suprimida dicha asigna
tura.—Página 237.

Otras declarando cesantes, con arregló, 
a lo dispuesto en los números 2.® y  
3.® de la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 29 "de Sep
tiembre último, q los Profesores y

- Ayudantes que se indican, de la Es
cuela del Rogar y  Profesional de la 
Mujer.—Páginas 237 a 240.

Otras ídem, en situación de exceden
tes, a los Profesores que se mencio
nan de la Escuela del Hogar y Pro- 
fcsional de la Mujer.— Página 240.

A n e x o  1.° —  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s . —  
S u b a s t a s A d m in i  s t h a c ió n  p r o y i n -  •
CIAL.— x\NUNCIOS d e  PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .°  — - E d ic t o s . -—  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala- 
de lo Civil.—Pliego 2.

Sala de lo Criminal.—Pliego 6.

PARTE OFICIAL

^ S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
l(q. D. g ) , S. M,. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fle la Augusta Real JamiÜa continúan 
#in novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL  DIRECTORIO 
 M I L I T A R  

REALES ORDENES
Exomo,  Sr.: Por Real orden, de 

esta Presidencia de 10 de- Agosto úl
Issao se prorrogó H *6 del ao-

tual el plazo señalado en el Real 
decreto de 28 de Mayo del corrien
te año, para la resolución por la 
Junta creada por el mismo, de los 
recursos, tanto gubernativos como 
contencioso-adm inistraiivos. enta
blados contra las destituciones de 
Secretarios de Ayuntamientos por 
las Corporaciones municipales o las 
Autoridades gubernativas, antes de 
la promulgación del Reglamento de 

. Secretarios aprobado por Rea] de
creto cíe 23 de Agosto de líbM siem- 
;pre que odie líos recursos se bailen 
pendientes de resolución, en c> i a 1- 
quier trámite e instancia; y tenien
do en c u o uta que la pr e c i si ó n d e 

. computar la mayoría de los expe
dientes' tía i' \pedido que la aludi
da Junta, nf obstante su activa la
bor, pueda Inalizar la misión que

la fuá encomendada dentro del pla
zo antes mencionado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se prorrogue hasta 
el día 30 de Noviembre próximo ve
nidero el plazo últimamente seña
lado para la resolución por la ex
presada Junta de todos los recur-* 
sos contra destituciones de Secre
tarios de Ayuntamientos a que hace 
referencia el Pteal decreto de 28 (A 
Mayo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos. años. Madrid, 13 dé Octubre 
de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del M in is t r o  de 1$ 
bern ación.
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Excm o. Sr.: Eín v is ta  ele la i n s 
t a n c ia  elevada p o r  el s e ñ o r  P r e s i 
d en te  de la E xcm a. D ip u ta c ió n  p r o 
vincial de G uipúzcoa  so l ic i tando  
que se au to r ic e  a los pueb los  de 
a q u e l la  p ro v in c ia  que 1 emiend-o esf- 
ta c ió n  te le fó n ic a  ca re c e n  de te le 
g rá f ica  p a r a  que a d m ita n  servic io  
de g iro  te legráfico  en la rh ismú ex
ten s ió n  que' se ad m ite n  te le g ra m a s  
o r d in a r io s :

C ons iderando  que por  Real orden  
de 2 de Ju n io  do 1910, previo  in 
fo rm e del C onse je  de E s tado ,  se 
autorizad a q u e l l | í  TRpulación p á r a  
que . las estaciones • de su Red Te- 
A,eí‘ónica provincial,  establecidas en 
.puebloá. donde no h u b ie ra  e s tac ió n  
te leg ráf ica  del E s tad o ,  p u d ie ra n  

r c a m b ia r  .se rvic io  te legráfico  con . e s -  . 
ta c io n e s  te leg rá f icas  del E s ta d o ,  con 

Tas* d e b P ro tec to f f td o  españo l d é ^ á - q  
r ru é c o s  y - s e rv ic io  internaelonafi:- ;;

C ons iderando  que ' e í  cam bió de' 
t e le g ra m a s  de d ichas  e s tac io n es  se 
rea liza  en las m is m a s  condiciones,  
que e n . la s e s. t a e i o n e s t c 1 e g r  á íl o a s 
del Es tado ,  con la in te r v e n c ió n  di
r e c ta  e in m e d ia ta  del Cuerpo de T e -  

' l é g r a lo s :  . ’■ ' ■
Considerando-.  que la  conces ión;

: solicitada -no ocasiona ■ perju icio  al-f 
guno  al T esoro ,  an te s  bien  le  be
neficia y se favorece  con cila a pue- .  
blo.s que p o r  su s i tu ac ió n  in p o g rá -  
tica, e n c u e n t ra n  d if icultades para ;

. env iar  cantidades^; a : s u s  deudos^  esy 
p 'eciaí'meñte a  los so ld a d o s  \qiiQ  

- p re s ta n  su s  serv ic ios  - en á f r i c a ,  t e d  
ni en do que s u f r i r  m o le s t ia s  y g a s lo s t  
a veces m a y o re s  que las m odestas :  
cantidades enviadas: . ...

Y i s lo, el inf orrne •. favorable de la 
D irecc ión  gen e ra l  de C om unicac ión  
nes,

S> M, el R ey- (q, D /gv)  se h á  dig- 
nado  d ispone r  que se acceda a lo so 
l ic itado, a ju s tándos 'e  a las r o n d i -  
c lones s ig u ie n te s :

1.a So a u to r iz a  a la D ip u ta c ió n  
p rovincia l de G uipúzcoa  p a r a  que 
las es tac io n es  de su  Red T e le fó n i-  
ca, es tab lec idas  en pueb los  donde 
no haya  es tación,  mlegráfica , a d m i
ta n .g i r o s  te leg ráf icos :

a) . P a r a  u n a  e s tac ión  .telegráfica 
: d e l  Estado*

b) P a r a  u n a  es tac ión  del P r o 
te c to ra d o  español de M arruecos  
(prev io  acuerdo  con  aquella  Admi
n is t ra c ió n )  ;

c) P a r a  aq u e l la s  nac iones  que1 
t ie n en  es tab lecido  el servic io  de g i 
r o  telegráfico con E sp añ a .

2.a Si so es tab lec iese  es tac ión  
Telegráfica  del E s ta d o  en a lguno  de 
lo s  pu eb le s  que ac tua l  m enté  ca recen  
ó© ella, c e sa rá  la au to r izac ió n  pros

p ec to  a aque l  pueblo  y el se rv ic io  
se c u r s a r á  exc lus ivam en te  p o r  la es
ta c ió n  te leg rá f ic a  del E s ta d o .

3.a- El E s ta d o  p u d ra  suspeimler 
es te  servic io to ta l  q p a rc ia lm en te ,  
si a s í  lo e s t im a se  conveniente ,  s i n  
m á s  ob ligación  que ca n ce la r  las  
cu e n ta s .  . /

4.a L a  D iputación: p rov inc ia l  de 
G uipúzcoa se a j u s t a r á  a l a s - d i s p o 
s ic iones  de los R e g la m en to s  de T e 
lég ra fos .

5.a L a  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  p ro 
v ee rá  de fondos a su s  estaciones- p a 
r a  el pago  de los- g iro s .

6.a P a r a  la  ren d ic ió n  de c u á n ta s  
y desenvo lv im ien to  n o rm a l  del s e r 
v ic io  la  DiifecMónAguSeral de C om u
n ic ac io n es  d ic ta rá  las b a s e s  n e c e 
s a r ia s . .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a r a  
su  c onocirn ien to  y \ dem ás cfe e t os. 
Dios-, g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  años .

-. Madrid, 14 de O ctubre  de 1925.,

’ . PRIMO DE RIVERA.

S eñor  S u b se c re ta r io  del M in is te r io :  
de la G obernac ión .  -

P r o y e c t o  d e  bases para, la im planta
ción del giro telegráfico pon esta
ciones de la Red Telefónica p rov in 
cial de Guipúzcoa . .
1Y Se autoriza la admisión del 

servicio del giro telegráfico entre lasj 
estaciones d e , la- Red Telefónica p ro 
v inc ia l-do  Guipúzcoa de. los pueblos 
en que no haya  - estación telegráfica: 
y las .telegráficas del Estado. •
. S e  autoriza también este .servicio- 

entre las citadas estaciones de la Red 
y la del Protectq^ado español de Ma
rruecos que- presten el mismo, previo 
acuerdo con la Sección de Marruecos, 
así corno el giro internacional con 
aquellas naciones que lo tienen esta
blecido con España.

2.a. . En los pueblos cíe Guipúzcoa 
en que haya estación de la Red p ro 
v in c ia l  y* del Estado, e-1 giro te le -  

. gráfico ser realizará exclusivamente 
por* la del Estado.

vSi. se  estableciese.'  servicio ¡tele- ■ 
gráfico d e l : Estado en . alguno de los 
puchos de Guipúzcoa, q u e . hoy ca re 
cen dé él, cesará la facultad de la 
estación telefónica pa ra  adm itir  g i
ros-' te leg rá í lco v -!ó :s cuales; lian <Ie: 
imponerse precisamente en la Ofici
na telegráfica del Estado.

8.a El régim en de este, servio ijor 
se a ju s ta rá  en las estaciones de la; 
Red T o 1 e ion i c a prov i n c i a 1 a las d r  es -  
cripiciones de;l. Reglamento paira ¡el 
giro telegráfico.'

4.a La Dirección general de Co
municaciones podrá  suspender total 
o parcialmente el servicio cuando por  
circunstancias .espedíales lo juzgase  
oportuno, sin más obligación que la 
de cancelar las •cuentas cualquiera 
que fuese el saldo.

La Diputación provincial podrá 
igualmente suspender el servicio en 
cualquiera de sus estaciones de su 
Red o ampliarlo a otras nuevas, co
municándolo previamente a la ■Direc
ción general de Comunicaciones.

5.a La Dirección general de Go-i 
municaeiíones fac ili ta rá  a la  Admi
nis tración  de la Red provincial mi 
ejeinplafi del Nomenclátor de es ta
ciones del E stada autorizadas pa ra1 
el servicio de giro, y - la  Dirección de 
la Red Telefónica • facili tará  & l a  Ge-¡ 
■rancia del Giro telegráfico u na  re-: 
Melón detallada- de las estacionen de: 
pendientes,, de. ella que- puedan cur-i 
sa r /serv icfo  de giro telegráfico'.

6.a La Dirección de la Red f i j a r á . 
3a categoría de sus estaciones, a losi 
efectos del giro, comunicándolo a  Iai 
Dirección general de Comunicaciones*

7.a . Los gastos, de personal y nía-: 
t e r i a t  p a ra  :ía  iifipiantacióh y áesen-: 
vo lv im ien to , deL  sérvic idp eá  teaíntd 
se refieren: a la Red provincial,  sarán! 
de cuenta de M Diputación de 'G u i
púzcoa. Y . . A • " D

8Y - La Administración- de M ' Red 
tenidrá s iem pre  situados fondols en 
sus estaciones p a ra  atender sin  de-: 
mora" éí pago de ios giros. ' . •

9[Y . Guando; .Jos gi|ros vayan cíes-* 
tinados á  pueblos donde no haya  es-i 
(ación telefónica provinciail, se pa-¡ 
garán en la más p róxim a a aquéllos, 
debiendo ésta pasar  aviso a los des
tina lar i os. ' - ■ : :

10. Las tasas aplicables a las es^ 
taciones de la Red provincial serán  
las rnksmasaque....las que r i jan  en la$ 
del Estado; " ; ' '
a 11, E !1 premio- perc ib ida  . por  fas 

.giros .expedidos en estaciones del E s 
tado quedará a .beneficio, de éste, y 
el premio de los que se. expidan.' en!

' estaciones de la Red Telefónica p ro 
vincial p a ra  estaciones españolas 
quedará en benefició de la Diputan 
ción, salvo el 10 por 100 que abo
na rá  al Estado, domo lo hace con el 
servicio de telefonemas ordinarios.

El premio de giros "expedidos ejií 
estaciones- de la Red provincial para  
el Pfio tortorado • español de M arrue
cos se d iv id irá  en dos partes  iguas 
les: una que quedará a beneficio del 
Estado, y " otra al de la Diputación1 
proviareijaíl.

El premio de los giros in ternacio
nales expedidos en estaciones de lá 
Red provincial quedará íntegro a fa-; 
vor del Estado.

La- Diputación . |piiovánci,a3podrá 
es tab lecer’ para  los giros internación 
nales expedidos en sus estaciones una1 
tasa supletoria, que quedará en be-: 
neficio suyo. - >'
. Esta, sobretasa no podrá exceder dé 
una peseta por cada giro.:

Las 0,10 pesetas que se cobran en1 
cada giro por. concepto de timbre, en' . 
los giros expedidos p a ra  estacioné?) 
españolas y p a ra  las del Protectorodoi 
español de’ Marruecos quedarán a be-; 
neficio del Estado, y  su importe 
r a r á  en las carpetas y  balances corno! 
recaudación independiente, consignán* 
dolo en casillas separadas.

Guando se ponga en vigor lo. áis*
. puesto en el artículo l .0 del Regla-;' 

monto actual del Giro, según el mal, 
del importe del prem io se deducirán! 
0 ,50 ' pesetas de tasa uniform e por
cada te legram a-giro  para  el interior! 
y Protectorado, esta tasa se consíde-¡ 
r a rá  en las estaciones de la Red pro* 
vinel al como producto de telefonema^ 
-expedidos, quedando sujetos a lo qud 
sobre éstos se halle legislado. El resto1, 
será el premio propiam ente d ic h o ,  que! 
se d is tr ibu irá  en la forma indicada.
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los párrafos 1.° y  2.° de este artículo.
t í  La cantidad miniina a girar es 

lina peseta y la máxima 1.000 pesetas . 
para "estaciones de prim era categoría; 
500, para las de segunda, y 100, para . 
las de tareera.
' Un expedidor podrá g irar mayores 
cantidades que las expresadas-; pero 
en tal caso firmará en el telefonema- 
giro una nota conformándose con el 
retraso hasta qué Ja estación destina- 
tarta reciba fondos, si en el momento 
de la recepción • del giro no, tuviese 
suficientes para el pago.,

. 13. . E l premio actualmente está-i 
Mecido, tanto para el interior como 
para el Protectorado .español de.. Ma
rruecos' es de 1 por ,100* con un m í
nimo ele percepción de una peseta, 
•hallándose comprendido en éste el va 
lor del telefonem a-giro.'Adem ás, todo 
telefonema-giro pagará (LÍO pesetas; 
en concepto de timbre. Así, los giros 
desde una peseta Ii-asta cien pesetas 
pagarán O-fiO, pesetas,^cualquiera que 
sea la suma girada entre dichos l í 
mites. Pasando de cien-pesetas paga
rán el 1 por. 100, redondeando al cero 
p al cinco inmediato superior cuando 
resultase fraccionario el Importe del 
I por 100. E jem plo: Un giro de í 57 
pesetas pagará por premio 1,00 pese
tas más 0,10 pesetas por el tim bre; 
total,; 1,70 pesetas.

. 14. 'Estas bases podrán ser modi
ficadas de común acuerdo, y  tochv va 
riación que la. Administración rntro- 
to5?c-a;.en -su Reglamento será pp-munin 
cada a. la'.Diputación provincial.

15. EL Estado nó adquiere más 
responsabilidad que da dél-p&gom re
embolso de: : los: giros,-. np - admftipndo 
reclamaciones ’ por .retraso, errores u 
otras incidencias del servicio. De#todo 
giro ficticio o de todo pago qué se 
efectuase indebidamente" por error, 
sea en las estaciones' defi Estado o. en 
las de da Red Telefónica provincial 
será responsable ’ la ■Administración en 
que se hubiera cometido la falta.'

16. Las estaciones de da- Red T e le 
fónica. provincial autorizadas- para el 
giro telegráfico se-dirigrrán, en cuan
to se refiere a esta ser v id  o* a su Je
fatura o Central de San "Sebastián, y 
éste, a £H vez, mantendrá ■ todas las 
relaciones con da Jefatura de Sección 
de Telégrafos dé aquella capital.

Todo servicio de giros telegráfi
cos comprendido en estas bases se 
cursará precisamente por mediación 
fie la Jefatura de Telégrafos de San 
Sebastián y de la Gentral Telefónica 
ele la Red "en la misma ciudad. Para 
el cambio de este servicio entre la 
estación de San Sebastián y la  Gentral 

' Telefónica, dé la. Red provincial se ne
vará en. ambas oficinas documenta
ción análoga!

Todos los telegramas-giros qué re 
ciba de escala la estación de,. San Se
bastián para estaciones de la Red pro
vincial, y  los que se expidan en ella 
para las"‘ mismas, serán anotados -en 

c una; hoja de cambio, con arreglo al 
pódele que se indicará a continua
ción. '■

17. Los giros expedidos en la es
tación telegráfica de San Sebastián 
para estaciones de la Red provincial 
se registrarán primeramente en la 
carpeta general, como si fuesen para 
cualquiera otro- desfino, y  después se 
anotarán en la. ho|% de eápibio. A  - esta 
hoja; se. unirá, $$pia-- de cada unp de 
jos giros en ella'5 ríi¥)fados-L

18. L a  hoja se extenderá por du
plicador y  -entregada* en la Central de 
la Red. provincial; devolverá, ésta un. 
ejemplar firmado por el Jefe o un De
legado suyo. ......

En los; giros, tanto -expedidos -en 
San Sebastián como recibidos de es
cala, se- pondrá- la. nota de : uentregado! 
a la Gentral T ele fón ica” en lugar de. 
“ transmitido a ...” , firmados por el 
funcionario que form ulé la carpeta.'

La  Central Telefón ica de la Red 
formará por duplicado una hoja ana , 
loga fie los giros que'. susr estaciones 
le transmitan, tanto para San Sebas
tián  como pm á cualquiera otro puRto 
de los* autorizados. A  esta hoja se 
acompañará upa-.copia ; de. cada giro,; 
y  entregada en la Oficina telegráfica, 
le será devuelto un ejemplar con el 
“ recibí ’■ firmado por un funcionario- 
de la Oficina de Telégrafos. -' - ; ..

, La. Oficina de Telégrafos cíe San .jSé- 
: bastión considérala ' estos giros como 

recibidos dé cúalquiéra estación.; Los- 
que séan-’.pará-' San Sebastián los -ex- 
tendei?á en el G. T .• .5, lo.3, ■ anotará en 
la carpeta G. T. 4 y  los/pondrá al 
pago. Los demás serán cursados a sus 
destinos respectivos1 como servicio de 
escala.

■ Estas hojas se • extenderán con la:* 
frecuencia meces-aria . para que el; ser
vic io  no sé, retrase,. no debiendo en . 
ningún caso exceder fie una hora,. el 
eámbio de hojas siempre que haya 
servicio. En ellas sereonslgnará: el nu-; 
mero, de .orden fiel giro,que* de corres-- 
pónete en la hoja, el de; erigen, esta
ción de origen, estación /de destino, 
pesetas ' y " observaciones.' E l número 
de. orden continuará correlativamente 
en das diojqs hasta terminar la/ quin
cena. De este modo se conocerá s i 
falla alguna.

19. Las estaciones, de la Red T e 
lefónica provincia l. llevarán las mis
mas ■ carpetas.- qpe las del Estado: car
peta G, TV 3 de- giros expedidos para 
estaciones' españolas/ carpeta G. T... 3 
para giros -expedidos para 'estaciones 
b e l Protectorado español de Marrue
cos; ca rpétr vG L T :; 4 de giro^m ecibi- 
dos procedentes de .estaciones espa
ñolas;' carpeta; G. T. 4 de gn rfs ; re ci
ñióos procedentes deleProteetfirádb es
pañol de Marruecos; carpeta G. T. 14 
.de giros internacionales expedidos; 
carpeta G/ T.s fió, dp giros internacio
nales recibidos,. -/ o.. - ó V ••
• 20. Las estaciones del Protectora

do para las cuales puede admitirse 
servicio son Jas. fie Tetuán, Larache, 
Arcíla, Rincón fie Médik, Río Martín, 
Cabo, de Agua,; N a d o ry  Alcazarquiyir.

20 bis. v L a s  carpetas se cerrarán 
por quincenas, o shan el día' 15 y el 
último de 'cádk;'més,! y ’las'Tem ltirán 
a. su Gentral; dentro; decios ciheo: días 
después de cerradas, acompañadas de 
los giros respectivos,, que serán/sus 
justificantes. La Gentral Telefónica 
las entregará a la Oficina dé Telégra
fos acompañadas de un 'balance ex
tendido. por triplicado (modelo 18 bis). 
Un ejemplar del balance le será, de
vuelto firmada la conformidad, otro 
quedará en la Oficina de/Telégrafos 
de; San Sebastián y  otro ;se rem itirá 
a la Gerencia con fia  documentación.

La Jefatura de San Sebastián cur
sará este, servicio á la Gerencia cinco 
días después, solventando previamen
te los reparos á que su examen diera 
lugar, puniendo gL -rev isado  y  con

form e” en el balance, cuyos datos de- 
; fien hallarse».de -acuerdo .con las hoja#
• de cambio que, se. formulan diaria
mente y  - qué : deberán acompañarse ali 
servicio. • .« ,./ • r.
. 21. * Tanto la Jefatura de Sección!., 

i de Telégrafos de Ban : Sebastián cjom'^
, la Central de la Red Telefónica pro-'
! vincial llevarán una cuenta . corrien-i 
; te, anotando todos los días las partí-t 
; das de cambio y abono que resulten/
: de las hojas de cambio y de los fon-.,
} dos ;qu© . entregase o recibiese uniaíí 
’ Administración fie la otra. Esta cuen-u 
; t,a. se herraráquincenalm ente, y. -eihi 
: saldo cteberá ser igual al que aeusefi 

el balance que formado por la Cen-fi 
; trál de- la* Red y autorizado; por lá/
; Jefatura, dé Ban Selxastiáii se o a dM 
¡cursar a la Gerencia. u

La, Red Telefónica provincia l'pro-/ 
cederá, - por cbnségúi-ente, ce mío uhai; 
Jefatura de Sección, don la interven^ 
cióm de la  de San Bebastián.*

-22.: Guanla e f saldo- resultante ex-/
. ceda de 10.000 pesetas, la Adminis^!
' traerán- deudora lo abonará íntegrafi 
mente a la acreedora, cancelando la

• cuenta.
; . 23. En líos giros , internacional! e # ;
¡ no se cobrarán los: 10 céntiníos qufi 
) por derechoVídé timbre se percibe enjl 
I los dirigido¡s. al, interior y  ají 
¡ téctorado; español d er Marruecos. /
; -24, Las- naciones con las que acK
j  tualmente '  se 'cu rsa  serviciio in terna^ 
j cional son: !Alemania,-. Bélgica. D iua^
¡ rñarca, Egipto, Francia, Holanda, lia-/
• liáfi Japón, Noruega, Suecia y  Suizá./;
: 25.-; Los .giros ' ihfernacfonales-. se¡ j
; redactiarán en ' fran cés ,don  a rreg lo ; 
i al modelo 13 áeL estado. - -
I . .28: La cantidad se cobrará de. .̂

expedidor, siempré en .pesetas.; péiicí; 
en e l1 giro se cpnsignará el im pórte ' 

t en ía mlofueda del país de destino, ai/
> cuyo efecto la estación expedidora^ 

hará la cnnversiión' |coln arreglo (af/r 
; tipo que r ija  para el servicio en gefi/ 
neralfi • 1 ' ’ -l'

.27. ' En la carpeta (o registrloj' teel, 
llenarán todas las casillas del mo^

, délo 14 y, por tanto, figurará 1 a can- 
•í tiidad en pesetas y  en mioneda ex-i- 

tranjera; pero "en  , el balance .sdlcí,
' figurarán pesetas, pionque ía  cuenta/; 
s corriente se.! llevará en moneda' es-/
; pañol a. . ;

28. De todo /giró internacional s # ' 
mandará, a ¡l¡a /éstac-ión fiesíinaiíáj^^ 
un. , ayis : d’emission” que se ¿urs.aráS 
por médiaciióp/ fie fia Jefatura fie T e 
légrafos fie San Sebastián (miodeliaj-

i número ifi). . . .  . . .  •
29, Lá. tasa del; giro inf;ern?jci.OHaT 

se ..compondrá de. la tasa, de un teíeA  
grama.. /internacional ordinario, deb 
importe/dél-giro*, más el premio y  IA 
tasa, supletoria que estableciese . lat 
Diputación (artículo 11, párrafo 4.°);

El premio que rige para los giro# 
internacionales es como sigue: has-; 
t-a 5-0 pesetas, 0/50 -pesetas; pasanq 
do de 5*0 hasta 100, 1; pasando dé 
l'OO hasta 200, 1,50; pasando de 200: 
hasta 300, 2; pasando de 300 has tai 
400, 2,50; pasando de 400 hasta 50Qy 
tms; pasando de 500 hasta 600, 3,50;: 
pasando do 600 hasta 7GO; 4; pa
sando de 700 hasta 800, 4,50; p áy  
sandio de 800 hasta 900, 5, y  pasan
do de 900 hasta 1.000 pesetas, 5,5$ 
pesetas. ' ■

Ejemplo para la tasación de un 
ro internacional: Un expedidor ixn-d
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|>one u n  giro p a ra  una estación f ra n 
cesa por valor de 300 pesetas. Conta
bas  las palabras, supongam os que t ie 
ne 25, se tend rá  la ta sa  telegráfica 
6,10 pesetas o la que sea. A ésta se 
au m en ta rá  el prem io, que, según se 
h a  indicado, será dos pesetas. E l ex
pedidor pagará  30-8,10 pesetas m ás la 
ta sa  su p le to ria  si la estableciese la 
p ipu tae ión .

Las 300 pesetas hay  que reducir a 
bancos. Si el cambio está a 0,34, es 
frecir, 3 4 pesetas por 100 francos, se 
ten d rá  que equivale a 882,35 francos, 
y esta canLidad se consignará en el 
giro.

Si el expedidor dijese que deseaba 
g ira r  900 francos, se consignará esta 
can tidad  en el giro (m andat íé lég ra- 
p h iq u e ); pero p a ra  saber qué can ti
dad debe pagar en pesetas el expedi
dor se reducen los francos a pesetas, 
«o sean 306 pesetas; se aum enta  el 
prem io, 2,50 pesetas, y la tasa del te 
legram a, si es de 25 palabras, .será 
6,40 pesetas; to ta l a cobrar, 314,60'. 
Más la tasa sup le to ria  t>que estable

ciese la D iputación.
La cantidad m áxim a a g ira r  se rá : 

7ara A lem an ia ,' 1.000 reiehsm arlvs; 
p gra F ra  nc i a , 1.000 frane os f rance- 
eés cheque; p a ra  Bélgica, 4.000 fra n 
cos belgas cheque; p a ra  Italia , • 1.000 
liras cheque; p a ra  Suiza, 1.000 f ra n 
cos suizos oro: p a ra  D inam arca, Ho
landa, Noruega y Suecia el equ ivalen
te de 1.000 pesetas convertidas en 
m oneda del país de destino; p a ra  J a 
pón  y Egipto, 40 libras esterlinas.

. A f te legram a-g iro  se ad h e rirán  los 
sellos de la tasa telegráfica, p roce
diendo como si se tra tase  de un  te le 
gram a o rd inario ;: se reg is tra rá n  en la 
carpeta de telegram as in ternacionales 
y se m andarán con el servicio in te r 
nacional a la D irección general. En el 
p reám bulo  llevará  el núm ero que le 
corresponda en la carpeta  de te leg ra - 
m a s-in te rn a c io n a le s . '

Se reg is tra rá  tam bién en la carpe
ta  de giros in ternacionales (modelo 
G. T. 14), y el núm ero que le co rres
ponda será el que se consignará a 
continuación de la palabra “mandat'*. 
Del giro se sacará una copia, que se 
u n irá  a ia carpeta  de giros in te rn a 
cionales (modelo G. T. 14), de rnodp. 
que los justifican tes de esta carpeta 
serán  copia de los g iros.;

C ualquiera duda que sobre l a : in - 
terprefaeión del Reglamento so p re 
sen te a la A dm inistración de la Red 
1$ consu ltará a la Je fa tu ra  de la Sec
ción de San Sebastián o la Gerencia.

La D irección general señalará la 
fecha en que dará princip io  el se rv i
cio, :de acuerdo con la D ipu tación  
provincial.

Madrid, 30 de. Septiem bre de 1925. 
“SI D irecior generai, José T afu r.

E x c m o. S r . : Confiado al Cuerpo de 
T elégrafos el servicio de Giro te le
gráfico por Iléal orden de 19 de Agos
to de 1922, ha venido desempeñando». 
3o con celo laudable, alcanzando gran  
desarro llo  y perfección duran te  el 
m ando de dicho servicio por el Jefe 
d e . C en tro d e 1 G u e rp o de Te í cg r i f o s • 
jft. F e rm ín  Pérez de Nanclares y Gár-: J 
«amo.

Jubilado  dicho funcionario  por Real 
decreto de 6 del actual, inserto  en la 
Gaceta del 9, por cum plir la edad re 
g lam en taria  el d ía  11,. lá  D irección 
general de Com unicaciones ha  ex 
puesto a es ta  Presidencia del G obier
no la conveniencia de que dicho f u n 
cionario continúe encargado circuns-: , 
tancialm ente, no obstante la situación  
pasiva en que ha entrado, de la Ge
rencia del Giro telegráfico, alegando 
sus grandes m erecim ientos contraídos 
especialm ente en este servicio, que le 
fué confiado en circuntancias ano r
m ales y ha conseguido encauzar por 
completo, dándole g ran  impulso.

E n v ir tu d  de tales consideraciones 
y teniendo en cuenta, además, que los 
servicios de esta clase dependientes 
do la D irección general han  de ser 
objeto en  plazo no lejano de honda 
reorganización,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer que 1>. F erm ín  Pérez 
de Nanclares y  Cárcamo, no obsta ato 
en situación de jubilado, continúe ¿;h- 
cargado de la G erencia del Giro telé-:, 
gráfico en  tan to  se lleve a cabo lá  
p royectada reorganización de lo s . .SiérA 
vicios a cargo de la D irección general 
do Comunicaciones. " ' '

Lo que de Real orden traslado  a 
Y. E. p a ra  su 'conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 14 de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario  encargado del 
despacho del M inisterio de la Go
bernación. :

. . .  s

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) , , 

h a  tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no m enor de un  año n i 
m ayor de diez, con arreglo al a r tíc u 
lo 12 de la ley de 27 de F ebrero  de 
1908 y Real orden de 10 de Jun io  de 
1920, a D. Alfredo A rm uua Vázquez, 
A spiran te de p rim era  d a s e  del Cuer
po de V igilancia en la p rovincia de 
M adrid. ■ f

De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a r a  
su conocim iento y dernás. efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor O rdenador de pagos de este Mi
n isterio .

I lmo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no m enor dé un año ni 
m ayor de diez, con arreglo ai a r tíc u 
lo 12 de la ley de 27 de F ebrero  de 
1908 y Real orden de 10 de Jun io  dq 
1920, a,D . Luis Moreno Gil, A sp iran te ' 
de segunda clase del Cuerpo de Vi-¡ 
gilancia en la p rov incia de Córdoba. .
, De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
13 de O ctubre de 1925.

P. D.f
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la p rovine 
cía de Córdoba.

Exorno. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.);- 
h a  tenido a b ien  conceder la excek 
dencia po r plazo no m enor de un año 
ni m ayor de diez, con arreglo al a r 
tículo 12 de la ley de 27. de F ebrero  
de 1908 y  Real orden  de 10 de Junio! 
de 1920, a D. F lo ren tino  lngelm o Gó
mez, A spiran te de segunda clase del 
Cuerpo de V igilancia én la  provincia" 
de T arragona. i

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su  conocim iento y demá-s efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid* 
i 3 de O ctubre de 1925. -

El Director general,
P E  D R O  B A Z A I C

Señor G obernador civil de lá p rovin
cia de T arragona, ^

I lmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) se 
h a  servido conceder la  excedencia por; 
térm ino  de uno a diez años, con arre-: 
g lo  al artícu lo  41 del Reglam ento de 
7 de S eptiem bre de 1918, a José Ve
rásteg u i M artínez, P o rte ro  tercero  de 
los M inisterios civiles, con destillo ch 
ía Sección de Telégrafos de L as P ab  , 
mas, . . . • • • . 1 v

Do Rea! orden lo digo á Y. I. p a r í  
su  conocim iento y  dem ás efectos. Dios, 
guardo a V. I. m uchos años, Madrid* 
14 de Octubre de 1925. '

Bi Subsecretario encargado del üesp&chfy
MARTINEZ ANIDO ¡ :

‘ j
Señores D irec to r general d& Com unn 

cacione3 y Oficial m ayor y Ordena
dor de pagos de lá J e fa tu ra  del Gq- 

|. b ien io .
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Excmo. Sr.': Para ocupar la vacante 
do Teniente coronel Reí Cuerpo de Se
guridad de Madrid, producida por la 
baja de D. Ignacio Reparaz Rodríguez- 
Baez, que pasó al Instituto de la Guar
dia civil,; de donde procedía, 
t S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al de dicho empleo e 
jnstitiito.D. Jasó Osuna Pineda, per
cibiendo por la Dirección general de 
•Seguridad todas sus devengos, con 
cargo al capítulo 10, artículo 6.° del 
presupuesto actúal del Ministerio de 
ja Gobernación.
■ De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem¡ás efectos. Dios 
guarde a. Y, E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de .1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

ÍSeñor Subsecretario del Ministerio de 
V la Guerra.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 

 REALES ORDENES
 . 

 Suprimida la enseñanza del idioma 
¡inglés en esa Escuela en virtud dei 
jp.éal decreto de 15 de Jynio último 
^Gaceta del 10),
 ̂ &. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
¿que cese de dar dicha clase D. Mario 
Méndez Bejara'no, ex Comisario regio 
|dé ese Centro, al que por Reales ór~ 
jdénes de este Ministerio de 8 de Agos-: 
fto de 1921 y 21 de Noviembre de 1922 
ie  dió dicho encargo, sin que perei- 
Lnera por este servicio retribución al- 
feuná. •
\ Pe Real orden lo digo a Y. S. para 
j 5u conocimiento y efectos. Dios guar- 
|le a V. S. muchos años. Madrid, i? 
fie Octubre de 1925. , i
^ El Subsecretario encargado del Ministerio,
% » LEANIZ

Señor Delegado regio de la Escuela 
* dei Hogar y Profesional de laMujer.

D e conformidad con lo dispuesto en 
Jos números 2.° y 3.® de la Real orden 
de la‘ Presidencia del Directorio MU: 
litar de 29 de Septiembre último (G a 

ceta: del día: 30 ),
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 

jMiarar cesante del cargo de, Profe-r 
sor especial de Historia, Geografía y 
geografía postal,: de la Psucela del 
Hogar y Profesional dé la Mujer, a don 
francisco Gutiérrez Gamero y  de 
l&iglesia, por supresión de las ense
ñanzas que desempeñaba en dicho 
¡Centro en yirtüd del Real deéreto. cíe

15 de Junio .-último (G a c e t a  del 
día 16).

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1.® 
do Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-: 
. ga’c iones de esto Ministerio.

De conformdad con lo dispuesto en 
los números 2.® y 3.° de la Real orden 
ele la' Presidencia del Directorio Mi *: 
litar de 29 de Septiembre último (Ga
c e t a  del día' 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
declarar cesante del cargo de Profe
sor especial de Elementos de Mate-: 
máticas y Complementos de Matemá
ticas, de la Escuela del Hogar y .Pro
fesional de la Mujer, a D. Hilario Juan 
Arnau y Mateo,, por supresión de jas 
enseñanzas que desempeñaba en dicho 
Centro, en virtud del Real decreto do 
15 de Junio último (G a c e t a  del 
día 16). ‘ i

De Real orden lo digo a Y., S. para 
su conocimiento y efectos. Dios n a r
do a: Y. S. muchos años. Madrid, 1.® 
de Octubre do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-: 
gaciones de este Ministerio.

. v 1 r

De conformdad con lo dispuesto en 
los números 2.° y 3.° de la Real orden 
de la' Presidencia del Directorio Mi
litar de 29 de Septiembreultimó.(G a 

c e t a  del día 30),
S. M. el Rey" (q. D. g.) ha resuelto 

declarar cesante del cargo de Profe
sor especial de Elementos de. Quími-r 
ca, Física y Ciencias Naturales, de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, a D. Ramiro Suárez Bermúdez, 
por supresión de las enseñanzas que 
desempeñaba en dicho Centro, en vnv 
tud del Rieal decreto de 15 He Junio 
último (G a c e t a  del día 16).

pe Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, !.® 
de Octubre de 1925. < -

El Subsecretario encargado dél Ministerio,

LEANIZ ■ :
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de esté Ministerio, :/

Dé cónformdad con lo dispuesto en 
los números 2.° v 3.® de la Real 05jen

de la’ Presidencia del Directorio Mis 
litar de 29 de Septiembre último (G a -z 

c e t a  del día 30),
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resúeltd 

declarar cesante del cargo de Profe
sora especial de Sociología', de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, a doña Carmen Cuesta, Pro^ 
fesora excedente de la Escuela Nor
mal de Teruel, por supresión de la 
enseñanza que desempeñaba’ en dicho 
Centro, en virtud del Real decreto ció 
15 de Junio último (G a c e t a  del 
día 16).

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, ! •  
de Octubre de 1925.

231 Subsecretario encargado dol Ministerio
LEANIZ

Señor Ordenador dé Pagos por obli * 
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispucaft: 
' en los números 2.® y 3.® de la He# 

orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 29 del Septiembre 
último (G a c e t a  del día 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re. 
suelto declarar cesante del cargo 
de Profesora especial de Música di 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, a doña Eiisa del Rej 
y Fernández, por supresión de li 
enseñanza que desempeñaba en di
cho Centro, en virtud del Real de
creto de 15 de Junio -último (G a c e t/ 

del día 1 6 ) .

De Real orden lo digo a V. S. pa-, 
ra su conocimiento y efectos. Dina 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de i 925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
w  LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en los números 2,..® y 3.° de la 'líca l 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 29 dé Septiembre 
último (G a c e t a  del día 30),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suello declarar cesante del cargo 

•de Profesora espeeial de. Idiomas 
de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer, a doña Ana SandY 
lcr, plaza que desempeñaba con cai
go al crédito global de 22.500 pe
setas del presupuesto de este De
partamento, para atenciones de per
sonal de dicho Centro, por supre
sión dd la en&eñansa a que estaba 
adscrita, en virtud del Real decreta
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de 15 de Junio último (Gaceta del 
día 16).

De Real orden lo digo a Y. S.-pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Vi S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de i 025,

SI Subsecretario encargado del M inisterio,

. LEANIZ 

Señor Ordenador de P agos-por  ob li
gaciones de este Ministerio.

'

De conformidad con lo dispuesto 
en los números 2.° y. 3.° de la Be al 
orden de 3a. Presidencia  del Direc
torio Militar de 29 de¡ Septiembre 
último ( G a c e t a  del d í a  3 0 ),

S. iVl. el Rey (q. D. g.) ha  re 
suelto declarar cesante del cargo 
de Profesor  auxiliar - de Derecho 
usual, Nociones- de instrucción cí~ 
y ir a y Legislación mercantil de la 
Escuela del'Hogar y Profesional de 
la. Mujer, a D. Enrique, Barréelo y 
Vieyra de Abreui por supresión de 
las (.enseñanzas a que estaba  ads
crito en dicho.Qenl.ro, en virtud del 
Real decreto de 15: de Junio  .iiltinro 
¡ G a c e t a  efe1 J í a  . 1 6 ) . .

De Preal orden lo d igo 'a 'V . ib  pú
la  -sju conocimiento y efectos. Dios • 
guarde a V. S .,m u ch o s  ,qños. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1925.

F¿1 Sübgbcrctario e r . c r i r . f i del MiiñbTerio,
. : LEANIZ •

Señor Ordenador de Pagos por..o3dP 
gaciones de este Ministerio.'

De conformidad- con lo d ispuesto  
en lo 5 números 2.° y 3,° de la He al 
orden de la Presidencia- del -Direc
torio Militar do '29 de Septiembre 
ú l t i m o  ( G a c e t a  del d í a  3 0 ) ,  .

S. M. el. R e y  (q. f). g.) ha  re- ■ 
suelto declarar cesante del cargo 
d e .  Profesor auxiliar de M atem áti
cas, Contabilidad, Indus tr ia s  del 
hogar y .Nociones • de Ciencias físi
cas, químicas y na tu ra l  es de la E s
cuela dei Hogar y Profesional de la . 
[Mujer, a D. Gonzalo Relg Soler, por ' 
supresión de fas enseñanzas a que 
estaba  adser ito en dicho Gen tro, en 
virtud del Real decreto de 15 de J u 
nio último (Gaceta del día -16);

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocimiento y efec-tnS,- Dios 
guarde  a V. S. muchos: años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1925.

El Subsecretario encfirtrado del Ministerio,
LEA.NÍZ

®eñor Ordenador de Pagos  por obli
gaciones de este .Ministerio*-

De - eonformidad \con lo dispuesto 
en los núm eros 2.° y 3.° de la Real 
orden' de la P residencia  del D irec
torio Militar de . 29 de¡: Septiembre 
último (Gaceta del día 30),-

B. M. el Rey . (q. B., g.) h a : re 
suelto declarar  cesante del cargo 
de' P ro fesora  auxiliar especial de 
Mecanografía de la Escuela  del Ho
gar y P rofesional de la- Mujer, a do
ña Encarnación Mateo ÁbRonda.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde- a V .. S. m uchos años,. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1925. ;

El Subsecretario cueaiyaclo del M inisterio,
' LEANIZ

•Suífor Orden }dor un Pagos po r  obli
gaciones de. este Ministerio..

. ■ : - ■ ;; : . . . ;
De conformidad con lo'dispuesto en 

los números 2.° y  3.Alíe la Reál orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 29 de Septiembre último (Ga
ceta del día 30).

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuello 
declarar cesante del cargo de Profe
sora auxiliar especial de Sociología de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer a doña María de las Mer
cedes Nicolás y Barran, por supresión 
d e R r  ensoñ alisa-" a que es taba adscrita 
en dicho Centro, en virtud del Real 
decreto de 15. de Junio , último, (Gace- 
ta  del día 16).

De Real orden lo digo a V. S. para 
•su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S . , muchos años.. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1925.. . .

El Subsecretario «n^-rgario <3d MiiUstorío,
LEANIZ -

Señor Ordenador d-e pagos por ubl.iga- 
c ion es d-e este Ministerio,

Do conformidad con lo dispuesto en 
los números 2.° y 3.° de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi- ' 
litar de 23 de Septiembre último (Ga
ceta del día 39),

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto 
declarar cesante del cargo de Profe
sora auxiliar de Historia, Geografía, : 
Gramática castellana y Caligrafía de ■ 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Muj er a doña Enriqueta Go des-i do 
y Padlii, por supresión de las ense
ñanzas a que estaba adscrita, en di
cho Centro, en virtud del Real, decre
to de 15 de Jimio último (Gaceta del 
día 16).

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaiw

: de n  V .; S., muchos años. Madrid, 1.8 
de Octubre de 1925. _  , j

IUv Subsecretario encargada. del Ministerio*.
.- L E A N I Z . ; , . ;.

■Señor Ordenador dé; pagos por obligad 
ciones de este Ministerio,. ,

De conformidad -can lo dispuesto en 
lo.s números 2.° y 3.° de la Reai. orden 
de la-Presd-dencia del .Directorio M h 
litar de. 29 d-e Septiembre último (GaÚ 
c eta  del día 30), ■ ú  ‘ • d

S, M. el RpY íq. D. g.) lia resuelta 
' declarar cesante del cargo da Profey 
sor a,; -au xi 1 ki r c sp ec i a 1 . de ■ Gr a,m á t i c a! _ 
castellana y Caligrafía de la Escuelál 
clel Hogar y Profesional de la Mujer af 
doña'Mafía Felisa' Sánchez y  Martínez/ 
plaza que desempeñaba con cargo al 
crédito - global. de-' 22.500 pesetas dej¡ 
presupuesto de este Departamento 
para atenciones de personal - de dichp 
Centro, cu virtud del Real, decreto del 
15 de Junio úíimo (G a c eta  del día 16);

De Real ordenólo digo a V. S. paral 
su conocimiento, y efectos. Dios guary 
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.8 
de Octubre -de Í925V- : ' ■ ; )

El Su1i&ecB©tnrío encargado del Miyigteyí®,
LEANIZ , y

Señor Ordenador de pagos por obfigáA 
. ciones de; este Ministerio: " .

ó . ' : ú.
. De conformidad con lo dispuesto 
los números 2.° y 3.° .de la Real orden 
de. la- Presidencia deDDirectoría -Mi¿ 
litar de 29 de. Septiembre último. 4G¿|'
c e t a  del día 3.9), |

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re?ne.Ih|'
declarar cesante del cargo de Profeó 
sera auxiliar especial de Inglés de ,lí  
Escuela del .Hogar: y  Profesional de;l^ 
Mujer 'a doña Carmen Fustegueras^y 
Méndez, plaza que des empeña h a ; coi| 
cargo al crédito global de 22.590 p e |  
setas del presupuesto de este Depar-r 
lamento, para atenciones d¡e persqnaí 
de dicho Centro, en virtud del Real 
decreto de 15 de Junio último (Gage4 
TA dei 0*2 16). í

De Real orden lo digo a V.' S. pai*3 
suf conocimiento y efectos, Dios gúár¿! 
de a V. S. muchos años, Madrid, -i.f 
de Octubre de 1325.

Ji}| S i ita c  reta rio encargado del ^Hn!st<?rl<y
LEANIZ.

Señor Ordenador de pagos p o r  pMiga'J;, 
ciones de este Ministerio. • ;

De conformidad con lo dispuesto eti 
los números 2.° y 3.°; de la Real oiMef
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de la  Presidencia del Directorio M i
litar de 29 de Septiembre último (Ga
ceta del día 30),

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha resuelto 
'declarar cesante del cargo de P ro fe
sora auxiliar especial de Música de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer a doña Y icíorina Mallo, plaza 
que desempeñaba con cargo al crédito 
global de 22.500 pesetas del peesen* 
■puesto de este Departamento, para 
atenciones dé personal de dicho, Gen- 
tro,, por, supresión de la enseñanza a 
que estaba adscrita, en virtud, del Real 
decreto de 15 de- Junio último. (G a c e 
ta del día 16).

• Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos..Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1925. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN IZ-1

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de esté Ministerio.

' Dje con form idad con lo dispuesto 
. en los números 2.° y 3.° de la Real 

orden de la Presidencia del D irec
torio M ilitar de 29 de Septiem bre 
último Gaceta del día 30), •

S. M. el Re y  (q, D. g .); ha re 
suelto declarar cesante- del cargo de 
Profesora auxiliar especial de Taqui
grafía de la Escuela del Ilógar y P ro fe 
sional de la- Mujer, a doña Florencia 
Herrero Áyora, plaza que desempeñaba 
con cargó al crédito global de 221500 
pesetas del presupuesto de este De
partamento para atenciones de per
sonal de dicho Centro.

De Real orden lo d igo a V. S /pa
ra su conocim iento y e lectos. D ios 
guárde a V. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre: de f §25.

El Subsecretario eiicargad© tfel Ministerio, 

L E A 'M f

Señor Ordenador de P agos : por ob li
gaciones dé este M in isterio .

De ..conformidad con lo dispuesto ‘ 
en los" números 2.° y 3.° de la Real ' 
orden de la Presidencia del D irec- ; 
torio^ M ilitar de 29 de Septiem bre; 
último Gac e ta  del día 30), .

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha re 
suelto declarar cesante del cargo 
de Auxiliar especial de Leilgua  fran - : 
°esa de la Escuela del Hogar y P ro 
fesional de la. Mujer, a doña Con
suelo Mata, plaza que desempeña
ba con cargo al crédito global de 

■ 22.-500 pesetas del presupuesto dé* 
éste Departam ento para atenciones

de personal de dicho Centro,-en v ir 
tud del Real decreto de 15 dé Junio 
último (G ace ta  del día 16 ).

De Real orden lo digo a Y. S. pa- 
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años.- M a- 

: dricl, 1.° dé Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' LEAN IZ

•j Señor Ordenador de Pagos .por ob liy  
) gaciojiqs Mé.,@s.te M in isterio .

-i ‘ ■

I P ’e conform idad con lo dispuesto,
: en los números 2.° y 3.° de la Real 
[• orden de la Presidencia del D iree- 
1 torio  M ilitar de 29 de Septiem bre 
I último G ac e ta  del día 30),

S. M. el R e y  (q. . D. g .) ha re-:
I suelto declarar cesante del ca igo  

de Ayudante repetidor dé Lengua- 
■: francesa de la  Escuela del H ogar y  
j P ro fes ion a l de la Mujer, a doña Ma- 
[ ría  P ry tz  Dabán, plaza que desem - , 
j. peñaba con cargo al crédito g lobal 
! de 22.5.QQ pesetas del presupuesto 
■ de éste Departam ento, para aten- 
¡ ciones de.'dicho Centro,, por supre- 
i sión de la enseñanza a que estaba 
; adscrita en .v irtu d  del Real decreto 

de 15 de Junio último (G a c e t a  del 
día 16).

De Real orden lo digo % Y. B.. pa 
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, i.° de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
• / . ; L E A N IZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones dé este M in isterio . •

D’e con form idad con  lo dispuesto 
én 'ío s  ;nú:m:erdé 2.° y  3.° de la Real 
orden dé la  Presidencia del D irec
torio  M ilitar de 29 de Septiem bre 
último G ac e ta  del día 30),

S. Mi él R e y  (q. D. g .) ha re 
suelto d ec la ra r " cesante del cargo 
de Ayudante del T a lle r  de labóres 
de la ’ Escuela del H ogar y  P r o fe 
sional de la Muj e r, a doña .María 
Lu isa  Rubio y Palma, plaza que des
empeñaba ron cargo al crédito g lo
bal de 22.500 pesetas del presu
puesto de este Departam ento para 
atenciones de personal de dicho 
Centro. •

De R ea l-orden .lo  digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y . Si muchos años,-; Ma
drid, T .° de Octubre de 1925.

ÉT Subsecretario oncfrrgado áel Ministerio,
LE A N IZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gac iones. dé este M in isterio.

Pje conform idad con lúAliSpúestbi: 
en los números 2.° y  3.° dé la Real 

; orden de la Presidencia del D irec
torio  M ilitar de 29 de Septiem bre 
último G aceta  del día 30),

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha rcU 
suelto declarar cesante deí cargo; 
dé Ayudante de las enseñanzas de. 
H istoria  de España e H istoria  unm 
versa l de la Escuela del H ogar y  

: P ro fes ion a l de la Mujer, a D. G,er- 
j mán Rodríguez García, plaza que 
| desempeñaba con cargo al crédito 
• global de 22.500 pesetas del pre

supuesto de es té ’ Departam ento pa - 
; ra atenciones de personal de dicho- 
i Centro, por supresión de las ense-i 
i ñanzas a que estaba adscrito eú1 
! virtud del Real decreto de 15 de Jus 
j nio último (G aceta  del- día 16). '
j * De Real orden lo- digo, a Y. S. pa-i 
1 ra su conocim iento y efectos. Dics- 

guarde a Y. $. muchos años. Ma-, 
j drid, 1.° de Octubre de 1925. ' . ;

El Subsecretario encargado de] Miaistetl^í1

 ̂ V- . L E A N IZ / "

Señor Ordenador de Pagos por oWD: 
gaciones dé es tu  Ministerio^

— •— j-p t  .

Dé conformidad con lo dispuesto, en’ ' 
lo-s números 2.6 y 3.° de la Real orden 
dé la Presidencia del D irectorio Mi-i 
litar de 29 de Septiembre último (Ga
ceta  del día 30), ‘ ;

S. M. el Rey  (q. D. gv) ha resuelto 
declarar cesante del cargo dé Ayudan
te del taller de labores de la Escuela 
deí T Iogár y Profesional de la Mujéé 
a doña Teresa Alvaréz Díaz, plaza1 que! 
desempeñaba con cargo ai crédito glo
bal de 22.500 pesetas del presupuesto 
de este Departamento, para atencio
nes de personal de dicho Centro,
. De Real -orden lo digo a Y. Bu para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-’ 
do a Y. S. muchos años. Madrid,; !.<*• 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Miníster***
L E A N IZ ;;

Señor Ordenador de" pagos por oblm 
gaciones de esto Ministerio

En cumplimiento .de orden .del D i- :; 
rectorio M ilitar de 17 de -Septiembre! 
último, y de lo que dispone el artícu
lo 69 del Reglamento provisional, para1 
el régimen interior de la Escuela del 
Hogar- y  Profesional de la Mujer de; 
18 del mismo mes citado, que encar-. 
ga al Conserje de dicho Centro ia-s 
funciones de Guarda-almacén, * 1 

&  M. el Re y  (q. B. g.) la  r$sueltti¿ 
1 ¡te fa ra r cesante del .cargo .dé encMJfetj
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gada dé almacén de la Escuela del Ho
g a r y Profesional de la M ujer a doña 
M aría Antonia Navio A guilar.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
£u conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LE A N IZ ’

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

' De conform idad con lo dispuesto en 
«1 núm ero 1.° de la Real orden de la 
Presidencia del D irectorio M ilitar de 
29 de Septiem bre últim o (Gaceta del 
día 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  
declarar en situación de excedencia en 
su cargo de Profesor de térm ino de la 
enseñanza de Elem entos de H istoria de 
las Artes decorativas e industria les 
jdrfebrería , muebles, trajes, abanique
ría , etc.), de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la M ujer a D. Luis P é
rez Bueno, por supresión de la ense
ñanza que desem peñaba en dicho Cen
tro, _en v irtud  del Real decreto de 15 
d e  Junio  de Í925 (Gaceta del día 16), 
el que percib irá m ien tras continúe en 
d icha situación de e:ccedencia forzosa 
los dos tercios de su sueldo anual de 
$.000 pesetas, de acuerdo con lo d is
puesto  en el artículo  178 de la ley de 
Instrucción  pública vigente y en la 
í>ase 4.* de la de 22 de Ju lio  de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para  
8u conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
He Octubre de 1925.
v*;- El Subsecretario encardado del Ministerio,
'F: LEANIZ
Señor Ordenador de pagos por ohli- 
• gaciones de este M inisterio.

' Exorno. Siv. De conform idad con lo 
d ispuesto  en el núm ero 1.° de la Real 
orden de la Presidencia del D irecto
rio  M ilitar de 29 de Septiem bre ú lt i 
mo (Gaceta del día 30),
S. M. e-1 R ey (q. D. g.) ha resuelto  

declarar en situación de excedencia en 
;su cargo de Profesora de térm ino de 
F rancés de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la M ujer a doña M aría 
L u isa  Alonso-Duro y Guerra, por su 
presión  de la enseñanza que desem 
peñaba en dicho Centro, en v irtu d  del 
Ifteal decreto de 15 de Junio  de Í925 
“{Gaceta del día 16), Ja que percib irá

m ien tras continúe en dicha situación 
de excedencia forzosa los dos tercios 
de su sueldo anual de 7.000 pesetas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r 
tículo 178 de la ley de Instrucción p ú 
blica vigente y en Ta base 4.a de la de 
22 de Julio  de 1918.

De Real orden tengo el honor de 
com unicarlo a V. E. p a ra  su conoci
m iento v efectos, por pertenecer d i
cha Profesora al Escalafón del P ro fe
sorado de térm ino de las Escuelas In 
dustria les dependientes de ese M inis
terio de su digno cargo y cobrar sus 
haberes con cargo al presupuesto  de 
ese D epartam ento. Dios guarde a. Y. E, 
muchos años. Madrid, L° de Octubre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,,
LEANIZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
n isterio  de T rabajo, Comercio e In 
dustria .

i~r‘ - ~ 1 ~~t

De. conform idad con lo dispuesto 
en el núm ero 1.° de la Real orden de 
la Presidencia del D irectorio  M ilitar 
de 29 .de Septiem bre últim o (Gaceta  
del día 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
declarar en* situación, de excedencia 
en su cargo de Profesor de térm ino 
de Derecho usual, Nociones d e  In s 
trucción  cívica y Legislación m ercan
til, de la Escuela del Hogar y Profe-: 
sional de la M ujer, a D. Vicente Al- 
mela* y Mengo!, por supresión  de la 
enseñanza que desem peñaba en diRio 
Centro, en v irtu d  del Real decreto de 
15 de Junio  de 1925 (G aceta  Rol- 
día ' 16); el que percib irá , m ien tras 
continúe en d icha situación de ex 
cedencia forzosa, los dos tercios de su 
sueldo anual de 7.000 pesetas, de 
acuerdo con lo dipuesto en el a r tic u 
lo 78 de la ley de Instrucción  pública 
vigente y en la* base 4.a de la de 22 
de Ju lio  de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1 0 
de O ctubre de 1925.

El Subsecretario cucorgado del Ministerio,
, LEANIZ

Señor Ordenador , de Pagos por obli
gaciones do este M inisterio. .

De conform idad con lo dispuesto 
en el núm ero i.? de Ja Real orden de 
la Presidencia del D irectorio  M ilitar

de 29 de Septiem bre últim o (G aceta  
del día 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  
declarar en situación de excedencia' 
en su cargo ule Profesor do térm ino 
de G ram ática castellana y Caligrafío, 
de la Escuela* del llagar y Profesional 
dé la M ujer, a IX Manuel Berm údez 
Levos, por supresión de la enseñanza' 
que desem peñaba en dicho Centro, en 
v ir tu d  dej Real decreto de 15 de Ju-: 
nio da 1925 (G a c e ta  del día' 16); el 
que percib irá, m ien tras continúe en, 
dicha situación de excedencia forzo
sa, los dos tercios de su sueldo anual 
de 7.000 pesetas, de acuerdo con lo 
d ispuesto en el artícu lo  178 de-la* ley  
de Instrucción  pública vigente y en1 
la base 4.^ de la de. 22 de Ju lio  
de 1918. ”

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guaiy 
de a Y. S. m uchos años, Madrid, 1.° 
de O ctubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
' LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por übii-i 
gacleones, de este Ministerio* ,

De conform idad con lo dispuesto 
en el m írnero 1.° de la Real orden de 
la Presidencia del D irectorio  M ilitar 
de 29 de Septiem bre últim o (Gaceta 
del d ía  30),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  resuelt^ 
dec larar en situación  de excedencia' 
en su cargo de P rofesora especial de 
P in tu ra  del Abanico, de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la M ujer, $ 
doña F lo ra  López Castrillo, p o r su
p resión  de la enseñanza que d33enif 
peñaba en dicho Centro, en v ir tu d  del. 
Real decreto de 15 de Jun io  de 1925, 
(Gaceta  del día 16); la que percibirá) 
m ien tras continúe en dicha situación’ 
de excedencia forzosa, los dos tercios 
de su sueldo anual de 3.000 pesetas; 
de acuerdo con lo dispuesto en  el ar
tículo 178 de la ley de Instrucción 
pública’ vigente y en la de 22 de J u -H 
lio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para1 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, L* 
de Octubre de 1925. '

El Subsecretario encargado del Ministerio#
' LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos p w  ¿Mi* 
gaciones de este M inisterio) x i


